
Año de 1897. Miércoles 14 de Julio JNúm. 12.

DE LA PROVUKÍA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 255 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- j 
suia, Islas alyacentes Canarias y te- 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ¡ 
lación peninsular, á los veinte días ! 
de su promulgación, si en ellas no se ; 
dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecna la promulga- ■ 
ción el día en que termine la inser- ! 
ción de la ley en la Craeeta. \

(Artículo 1,° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTJS OKIOIAJL

PÍBSIOBBCIA DEL CCNSEJO. DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 13 de Julio de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

limo, Sr.: Visto el recurso de alzada inter
puesto por elAyuntamiento de Cartagena con
tra el fallo de primera instancia que dictó ese 
Centro directivo en 9 de Noviembre último 
respecto á la manera de hacer efectivo el im
puesto de consumos en el extrarradio de aquel 
término municipal:

Visto el escrito de oposicion formulado por 
el arrendatario D. Manuel Borrero:

Visto el art. 54 del reglamento de 30 de 
Agosto de 1896, que declara que las especies 
que se consuman, almacenen y vendan en los 
extrarradios de las poblaciones de todas clases, 
no están sujetas á fiscalización administrativa, 
y que los derechos del consumo deben cobrarse 
por medio de conciertos obligatorios, gravan
do á cada habitante con el 50 por 100 del tipo 
que se hubiere tomado, en cuenta para fijar el 
cupo total de la población:

Visto el art. 55, según el cual, y no obs
tante lo dispuesto en el anterior, se autoriza 
el establecimiento de fiscalización administra
tiva por medio de fielatos en los grupos de 
población que existan en los extrarradios, 
cuando la importancia de aquéllos aconsejen 
considerarlos como poblaciones separadas y lo 
soliciten de la Hacienda los subrogados en sus 
derechos, los participes en los mismos ó los 
habitantes de las expresadas zonas, en cuyo 
caso la recaudación se hará en los extrarradios 
de todas las poblaciones con arreglo á los de
rechos fijados en la clase l.'^ de población de 
la tarifa ó tarifas que sean aplicables:

Resultando que el pliego de condiciones
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que sirvió de base para la subasta de los dere
chos de consumos, en la cláusula 6? obliga al 
arrendatario á que verifique en el extrarradio 
que n& esté administrado los conciertos y en
cabezamientos reglamentarios, remitiéndolos 
á la Corporación municipal con la necesaria 
antelación para poder someterlos al examen 
y aprobación en su caso de las oficinas de Ha
cienda, y en la condición 24 determina que 
del importe de los conciertos y encabezamien
tos celebrados en los barrios no administrados 
det ea^trarradio, conocidos allí con el nombre 
de Diputaciones, percibirá el Ayuntamiento 
la participación respectiva á los días del mes 
de Julio de 1896 en que tuvo á su cargo la 
administración del impuesto:

Resultando que con motivo del estableci
miento de fielatos en las expresadas Diputacio
nes,surgió controversia entre el Ayuntamien. 
to de Cartagena y el arrendatario de Consu
mos, pretendiendo el primero que la fiscaliza
ción de cada fielato debe limitarse al grupo de 
población en que se halle establecido, con ex
clusion de todos los habitantes que estén dise
minados, respecto de los cuales entienden que 
deben emplearse los conciertos como medio de 
cobrar los derechos, mientras que el arrenda
tario sostiene que no pueden coexistir ambos 
sistemas ó procedimientos de cobranza, y que 
todos los habitantes que residen dentro de ca
da Diputación están sujetos al adeudo en el 
fielato ó fielatos que en la misma se establez
can, y á la consiguiente fiscalización regla- , 
mentaría, cuya divergencia resolvió en este 
sentido el Delegado de Hacienda de aquella 
provincia;

Resultando que este acto administrativo 
fué impugnado por el Ayuntamiento y confir
mado en primera instancia por ese Centro en 
su acuerdo de 9 de Noviembre último, contra 
el cual se alzó dicha Corporación ante este 
Ministerio:

Considerando que la forma de recaudación 
más adecuada á la naturaleza del impuesto de 
que se trata es la administración directa, ó 
sea la que se lleva á efecto por medio de fiela- 
latos, que liquidan los derechos de las especies 
declaradas y destinadas al consumo; que por 
lo mismo, ese procedimiento se aplica á todas 
las especies ó artículos que se introducen en 
^1 casco de las poblaciones y en un radio de

J 1.600 metros, y que el reglamento dispone 
que fuera de este radio la cobranza se verifique 
por medio de conciertos con los habitantes, 
cuyo sistema obedece indudablemente al fin 
de evitar á los particulares las molestias y 
perjuicios que les ocasionaría recorrer mayor 
distancia para verificar los adeudos, y al pro
pósito de no causar á la Administración, con 
elestablecimiento de numerosos fielatos,gastos 
desproporcionados y superiores algunas veces 
á las cantidades recaudables:

Considerando que á estos fines ha de subor. 
dinarse, ájuicio de esa Dirección general, la 
resolución que se adopte con motivo del recur
so del citado Ayuntamiento de Cartagena, 
tanto más, cuanto que las cláusulas de! pliego 
de condiciones de que va hecha mención, 
guardan perfecta armonía con las prescripcio
nes reglamentarias:

Considerando que el procedimiento de re
caudación por medio de fielatos sería incom
patible con el de conciertos solamente cuando 
se aplicaran al propio tiempo en una misma 
demarcación, pero no cuando se emplean en 
demarcaciones distintas, debiendo presentarse 
al adeudo las especies que entran en el radio 
de un fielato, aunque procedan de zona con
certada, porque los conciertos se refieren sólo 

' al consumo de especies que se verifica en di
cha zona y no á los artículos que de las mismas 
salen para el consumo de otros puntos, según 
se declara en el art. 65 del reglamento:

Considerando que la division del extrarra
dio de Cartagena en barrios ó Diputaciones, 
corresponde ai régimen municipal exclusiva- 
mente, y por lo mismo no es aplicable al im
puesto de consumos:

Considerando que la separación del casco, 
radio y extrarradio es también necesaria con 
relación á los Centros urbanos que existen 
dentro de los extrarradios, cuando en ellos se 
establecen fielatos por requerirlo la importan
cia de dichos Centros y la extension de estas 
zonas, que en muchas ocasiones es mayor que 
la de algunos términos municipales;

Considerando, por lo tanto,que en los fiela
tos de los extrarradios deben presentar al adeu
do ks especies de consumos, no sólo aquellos 
que viven en el centro urbano en que dichos 
fielatos radican, sino también la población 
diseminada que reside en el territorio conti-
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guo hasta 1.600 metros, pero no á mayor dis- j 
tancia:

Considerando que á falta de una prescrip
ción reglamentaria que así lo determine ex
presamente, lo requiere el principio jurídico 
de que donde existe la misma razón debe apli
carse la misma disposición de derecho, y lo 
exige además la necesidad de no hacer de peor 
ni de mejor condición á los contribuyentes del 
extrarradio que á los del casco y radio:

Considerando que con este criterio se ar
monizan perfetamente las prescripciones de 
los capítulos 1.® y 5." del reglamento, así co
mo los intereses de los contribuyentes y los 
del arrendatario:

Considerando que la única circunstancia 
que requiere el art. 55 para que pueda acce
derse al establecimiento de fielatos en el ex- 
tarradio, consiste en que la importancia de 
los grupos urbanos aconsejen conceptuarlos 
como poblaciones separadas, y (|ue de este 
requisito puede todavía prescindirse cuando 
convenga á los intereses del subrogado, por
que habiéndose establecido la expresada limi
tación para evitarle los gastos que ocasionaría 
el establecimiento de mayor número de fiela
tos, puede renunciar á este beneficio cuando 
lo juzgue conveniente á sus intereses, tenien
do en cuenta otras circunstancias;

El Rey (Q.D, G.j, y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Direcion general, y estiman
do en parte las opuestas prentesiones del 
Ayuntamiento y del arrendatario de consu
mos de Cartagena, ha tenido á bien revocar el 
acuerdo de 9 de Noviembre último y declarar 
al mismo tiempo:

Primero. Que por razones de conveniencia 
general procede autorizar el establecimiento 
de fielatos en los grupos de población que 
existen en los extrarradios, con los requisitos 
y endos casos á que se refiere el artículo 55 del 
reglamento de 30 de Agosto de 1896.

Segundo. Que los subrogados en los dere
chos de la Hacienda, como ésta cuando admi
nistra el impuesto, pueden establecer los de
más fielatos que consideren convenientes á su 
interés particular, sea cualquiera la importan
cia de la población del punto en que lo veri
fiquen.

Tercero. Que la acción fiscal de todos los 

fielatos, sin excepción alguna, se extienden á 
un radio de 1.600 metros, en la forma y para 
los efectos del reglamento del impuesto, y en 
especial de su art. 1.® y del cap. 4.”

Cuarto. Que los habitantes que residen á 
distancia mayor de 1.600 metros tributan 
siempre por conciertos obligatorios, con arre
glo al art. 54.

Quinto. Que á estas reglas deben ajustarse 
el arrendatario y el Ayuntamiento de Carta
gena.

V sexto. Que tenga carácter general esta 
resolución para evitar las dificultades que á 
cada paso ofrece la recaudación del impuesto 
en los extrarradios por la diversa interpretación 
de que vienen siendo objeto los preceptos re
glamentarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 24 de Mayo de 
1897.—N. Reverter.—Sv. Director general de 
Contribuciones indirectas.

Graceta del 33 de Junio de 1897.

Sección cuarta.
Núm. 2 095.

Mministoion de Bienes y Derete del Estado
DE LA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.
En vista de que varios de los señores Al

caldes de la provincia á quienes se ha enco
mendado el importante servicio de la incau
tación material á nombre del Estado de las 
fincas adjudicadas á la Hacienda en pago de 
contribuciones, no han remitido á esta Admi
nistración las oportunas actas á pesar de ha
bérseles provisto de los impresos necesarios 
para que fuera más fácil su ejecución, y sin 
embargo de que ha transcurrido tiempo sufi
ciente para realizarlo cumplidamente; les ad
vierto que de no enviar los citados documen
tos antes del día veinte del actual, propondré 
á la Superioridad el nombramiento de Comi
sionados especiales que pasen á los pueblos á 
recogerlos á costa de las autoridades morosas, 
sin perjuicio de instruir los oportunos expe
dientes de responsabilidad para que les sea 
exigida la que corresponda por los perjuicios 
que á causa de su negligencia hayan sufrido 
.los sagrados intereses del Erario.

1 Valladolid 10 de Julio de 1897.—El Ad- 
1 ministrador de Bienes del Estado, Francisco 

Caamaño.
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DOMISION PEOVIHCUL'DE VALLADOLID.
Los pueblos que se expresan lían instruido expediente para justificar la pérdida ocasio

nada en la cosecha de cereales y vino del presente año por el pedrisco y aguacero caído en 
sus términos.

Se anuncia en el Boletín Oficial de la provincia para conocimiento de los pueblos de la 
misma y que expongan acerca de la calamidad, porque á todos interesa, mediante á que el 
perdón de la cuota de contribución que se otorgue á los pueblos siniestrados, ha de ser repar
tida entre los demás, según el art. 9.° de la ley de 18 de Junio de 1885, por cuya circunstan
cia, todos y con especialidad los limítrofes, por ser estos los que más conocimiento y datos 
tengan al efecto, están en el caso de manifestar y hacer constar en el término de ocho días, 
si es ó no cierta la pérdida y en la parte que lo haya sido, con lo demás que se fes ofrezca y 
crean procedente, parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Valladolid 10 de Julio de 1897.—El Vicepresidente, Segundo Cantalapiedra.—Celestina 
Bocos, Secretario interino.

Pueblos siniestrados. DÍA DEL SINIESTRO. PÉRDIDAS. Causa de ellas.

Santiago del Arroyo 
agregadoáSan Mi- 
guel de id. Abril 23 de 1897 Mas de la mitad de la cosecha de

Olmos de Peñafiel Mayo 14 y 23 id.
cereales y vino.

80 á 90 por 100 de id.
Agua y piedra, 

Hielo, piedra y agua.
Castrillo de Duero Idem 90 por 100 en la cosecha de vino

Villabañez Id. 22 de id.
y 40 por 100 en la de cereales.

Mas de la mitad de la cosecha de
Idem •

Pesquera de Duero Junio 13 de id.
cereales y vino.

Mas de las 2[3 partes de la cosecha
Piedra, y agua

Tord eh umos Id. 14 de id.
de vino y cereales.

Mitad de la cosecha de cereales y
Idem

Sautiba ñe z de Valcorba Id. 13 y 14 de id.
casi toda la de vino.

La tercera parte de la cosecha de
Idem

Simancas Id. 14 de id.
cereales y vino.

Mitad de la cosecha de cereales y
Idem

La Parrilla Idem
3[4 partes de la de vino.

Dos terceras partes de la cosecha
Idem

Villagarcía Idem
de cereales y toda la de vino.

Mitad de la cosecha de cereales
Idem

Cogeces del Monte Id. 13yl4deid.
y vino.

Tres cuartas partes do la cosecha
Idem

Castrodeza Id. 14 de id.
de cereales y vino.

Tercera parte de la cosecha de ce-
Idem

Alaejos Id. 24 y25 de id.
reafe.s y vino.

Mitad de ambas cosechas cereales
Idem

y vino. Idem

NÚM. 2.089.

Ayuntamiento constitucional de 
Tiedra.

Las cuentas de ordenación y depositaría de 
este Pósito municipal correspondientes al ejer
cicio de 1896 á 97, se hallan de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 días á los efectos de ley.

Tiedra 8 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
Ignacio Prieto.—El Secretario, Francisco Ca
cho y Sobrino.
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Num. 2.091.

Ayuntamiento constitucional de 
Santervás de Campos.

Se hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días los repartimientos de la riqueza in
mueble y ganadería formados para el actual 
ano económico y durante el plaz¿ indicado se 
oirán cuantas reclamaciones sean dignas de 
ello.

Santervás de Campos 6 de Julio de 1897. 
—El Alcalde, Justino Riol.

NuM. 2.092.

Ayuntamiento constitucional de 
Gastrobol.

Formado el repartimiento de la contribu
ción territorial de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria de este distrito municipal para el 
año económico de 1897 á 1898, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, dentro del 
cual pueden examinarle los contribuyentes 
^n él comprendidos y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no será admitida alguna.

Castrobol 8 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
Venancio García.—El Secretario, Eusebio Al
varez.

NuM. 2.093.

Ayuntamiento constitucional de 
Gastrobol.

Terminado el repartimiento ue la riqueza 
urbana de este distrito municipal para el año 
próximo económico de 1897 á 1898, queda 
•expuesto al público en esta Secretaría muni
cipal por el término de ocho días, para que 
durante ellos pueda ser examinado por los 
contribuyentes comprendidos en el mismo, 
pues pasado dicho plazo no se admitirán re
clamaciones.

Castrobol 8 de Julio de 1897.—-El Alcalde, 
Venancio García.—El Secretario, Eusebio Al
varez.

Sección quinta.

NúM. 2.087.

Don Hilarion Llorente, Juez municipal en 
funciones de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Giudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que en providencia de este 
día dic'tada en los autos ejecutivos que sigue 
D. Juan Varona Valpuesta, contra D. Manuel 
Grande Bayon, sobre pago de cinco mil qui
nientas pesetas de principal, intereses del 
ocho por ciento anual y costas, se sacan á 
pública subasta por término de veinte dias, 
varias fincas que se deslindarán á continua
ción y que han sido justipreciadas en doce 
mil trescientas veintiocho pesetas.

Cuyos bienes han sido embargados como 
de la propiedad de D. Manuel Grande Bayon, 
y se venden para pagar á 1). Juan Varona 
Valpuesta la cantidad antes expresada, intere
ses y costas, debiendo celebrarse su remate el 
día catorce del próximo mes de Agosto hora 
de las once de la mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público para>co
nocimiento de los que quieran interesarse en 
la subasta, advirtiéndose que no existen más 
títulos de propiedad que la escritura hipoteca
ria y la certificación del Registro de la pro
piedad, estando de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que lo examinen los que 
quieran tomar parte en la subasta, los cuales 
se conformarán con ellos sin derecho á exigii 
ningunos otros; que no se admitirán postulas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y que para tomar parte en la subasta 
ha de hacerse previamente la consignación de 
una cantidad igual, por lo raenos, al diez por 
ciento del valor de las fincas que sirve de tipo 
para la subasta.

Fincas que se subastan.
Pesetas.

1? Una tierra en término de La 
Seca, pago de Carrescobar, de raedia 
obrada, equivalentes á veintiocho 
áreas y treinta centiáreas, hacia la 
Vaquera la cual empicona, linda So-
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laño otra de D. Sebastian Hernán
dez, Abrego otra del beneficio de 
don Vicente Ayllón, Cierzo con tie
rra de esta hacienda de Julián Mar
tin Gordo y Gallego tierra de Tibur
cio Cantalapiedra, tasada en. . . 250

2/ Otra tierra en el mismo tér
mino, al pago det corral de Vacas,de 
de cabida de una obrada,equivalente 
á cincuenta y seis áreas sesenta cen
tiáreas; linda al Solano con el cami
no del pago, al Abrego con tierra de 
Felipe Rodríguez, al Gallego con 
tierra de D. Agustín Merlo y al 
Cierzo con otra de herederos de Ca
simiro Basurtos, tasada en. . . . 600

3/ y 11. Otra tierra dicho tér
mino al pago de Perales, que también 
llaman de la Almendrera, de mil 
treinta estadales, equivalentes á una 
hectárea y cuarenta y cinco áreas 
y setenta y cinco centiáreas, linda 
al Abrego con tierra de D. Martin 
Gordo, al Solano con majuelo de 
D. Agustín Hidalgo, hoy de D. Mar
tin Gordo, Gallego ó Poniente otra 
de Ramón Mena y al Cierzo otra de 
Julián Ampudia, tasada en. . . 1.285

4 .’‘ Un majuelo en el mismo tér
mino, al pago de Valdelaguarda, de 
una aranzada en una superficie de 
treinta y ocho áreas, linda por el 
Saliente con sendero de San Martín, 
Cierzo cañada del pago. Gallego ó 
Poniente con majuelo de herederos 
de Manuel Hidalgo y Abrego otra de 
Carmen Bayón Moyano, tasado en.. 315

5 .^^ Otro majuelo dicho término 
al pago de Valdechumora de seis
cientos estadales, equivalentes á 
ochenta y cuatro áreas y noventa 
centiáreas, linda al Cierzo con ca
ñada de Carraceña, Solano con sen
dero que vá de la ermita de San Ro
que á dicha cañada. Gallego sendero 
del pago y Abrego con majuelo de 
D. RamónBayon Esteban, tasado en. 400

6/"^ Una tierra en dicho término 
al pago del nombre de Jesús de dos
cientos cincuenta estadales, equi
valentes á treinta y cinco áreas y

256

j treinta y siete centiáreas, que linda 
por el Solano con tierra de D. Ma- 
nuelBello,al Abrego otra de D.Ibon 
Bayon y Norte con otra de Manuel 
Diaz, tasada en............................... 373

7/ Otra tierra dicho término al 
Tomillar de dos obradas, equivalen
tes á una hectárea, trece áreas y

1 viente centiáreas, linda al Abrego
1 con otra de Ü. Tomás Gordo, al Gier- 
j zo con majuelo de U. Tomás Hidalgo

Moyano, Gallego con majuelo de 
los Religiosos de San Martin de Va- 

j lladolid y al Solano con otra de don
Ramón Bayon Cantalapiedra, tasa
da en........................................

8 .® Otra en el mismo término al 
pago de los Perales ó la Almendre
ra, de seiscientos treinta y dos esta
dales y medio, equivalentes á no
venta áreas, linda al Abrego con 
camino real que de La Seca vá á Tor’ 
desillas, Poniente con tierra del be
neficio que goza D. Pedro Lorenzo, 
Norte sendero de la Almendrera y 
Solano tierra de D. Tomás Hidalgo, 
tasada en................. ..... . .

9 .^ Otra tierra en el mismo tér
mino al pago de la Perdiz, de seis
cientos ochenta y cinco estadales 
equivalentes á noventa y seis áreas 
y noventa y dos centiáreas, dentro 
de la cual hay un pozo y una casa, 
linda al Cierzo con camino del pa
go, Gallego tierra de Antolin Lo
renzo, Abrego con la carretera que 
de La Seca va á Tordesillas que an
tes se llamaba sendero de la More
jona y Solano con tierra de Rafael 
Romero, tasada en............................

10 . Otra en el mismo término, 
pago del camino de Ventosa de la 
Cuesta, de cabida de ciento siete es
tadales equivalentes á quince áreas, 
trece centiáreas, linda al Cierzo con 
dicho camino, al Abrego con tierra 
de D. Julián Lorenzo, al Norte con 
dicho camino, al Solano con partija 
del D. Manuel y Poniente con ma
juelo de Antolin Lorenzo Hidalgo, 
tasada en............................................

1.006

2.330

MCD 2022-L5



Dtí LA PROVINCIA DE VALL4D0L1D

12. Otra en el mismo término 
pago Je Garrescobar, de doscientos 
ochenta estadales, equivalentes á 
treinta y nueve cireas y sesenta y 
dos centiáreas, linda al Oriente con 
la calle del pago, al Solano con el 
Santo Hospital, al Abrego con otra 
de Manuel Recio Rodríguez y Po
niente otra de Claudio Basur!os, ta
sada en. . , . ..... 420

13 y 15. Otra tierra dicho tér
mino que antes fueron dos al cami- 
node Madrid,de railcientocincuenta 
-estadales, equivalentes á una hectá
rea sesenta y dos áreas y setenta y 
tres centiáreas, linda al Solano con 
majuelo de Anselma Labajos, al Abre
go con otra de I). Ibon Bayon, Po
niente tierra de Francisco Lorenzo 
Vidal y Norte majuelo de Teodora 
Rodríguez, tasada en.............................. 862

14. Otra en el misino término al 
pago de Terradillos, de cabida de 
dos obradas, equivalentes á una 
hectárea, trece áreas y veinte cen
tiáreas, linda al Solano con majuelo 
•de Anselma Labajo, Abrego con 
erial de I). Ibon Bayon, Cierzo 
sendero del pago y Gallego con otra 
Me D. Manuel Grande, tasada en. . 400

16. Otra en el mismo término 
al Barco Bonilla, de dos obradas y 
setenta y ocho estadales, equivalen
tes á una hectárea veintitrés áreas y 
ochenta y tres centiáreas, linda al 
Norte con tierra de Toribio Bayon, 
Oriente de herederos de Lorenzo 
Merlo, Mediodía otra de los de Ven
tura Bayon y Poniente con la de 
Norberto Rodríguez, tasada en.. . 650

17. ün majuelo en término de 
Rodilana, pago del sendero del Rey 
llamado el de las Cuestas, de cabida 
mil cincuenta cepas en una superfi
cie de una hectárea, siete áreas y 
treinta y una centiáreas, linda al 
Mediodía con el sendero de las Cues
tas que de La Seca va á Pozaldez, 
Poniente la cañada del Monte, Norte 
majuelo de Leoncio Lorenzo y Orien
te con otro que fuéde Antonio Arrie
ta, tasado en.............................................525
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18. Una casa titulada la vieja, 
situada en el cascode La Seca y ca
lle de la Saleta, sin número, de 
planta baja con bodega y desván, 
lagar de viga, piedra, pajar, cuadra 
y demás oficinas, linda entrando en 
ella por la derecha con otra de Don 
Manuel Grande, titulada la nue
va, izquierda otra D, Manuel Gime
no, espalda otra de Venancio Criado 
y frontis la referida calle. Compren
de una superficie la casa de ciento 
setenta y un metros, el cobertizo 
noventa y un metros, ciento veinte 
metros las cuadras, pajar, lagar y 
demás dependencias y el corral que 
está providiviso con la casa nueva 
doscientos cuarenta metros cuadra
dos y la bodega contiene un hueco 
para cinco cubas, tasada en.. . . 2.500

Dado en Valladolid á ocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.—Hilarion Llo
rente.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 158.

Don Justiniano Fernandez Campa y Vigil, 
Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto hago saber: Que el 
día diez de Agosto hora once de la mañana en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se celebra
rá la subasta de las fincas siguientes:

Como de herederos de D. Celestino Pascual.
l.'^ Una tierra al Redondal, término de 

Villanueva de la Condesa, de cabida de una 
fanega, que linda Oriente con otra de Fran
cisco Guerrero, vecino de Grajal, Mediodía 
camino de Villagomez, Poniente la de here
deros de Manuel Villada y Norte otra de he
rederos de D. Rafael Nicolás, tasada en dos
cientas cincuenta pesetas,

2. ^^ Otra tierra á las Cabras, de nueve ce
lemines, que linda Oriente, Mediodía y Po
niente con herederos de Juan Villanueva y 
Norte otra de Antonio Perez, tasada en seten
ta y cinco pesetas.

3. “" Otra tierra en el mismo términoáTras- 
Castillo, de veinte celemines y medio, linda.
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una fanega y nueve celemines, linda Oriente 
y Norte otra de Telesfora Alcántara, Mediodía 
y Poniente, camino de Fontihoyuelo, tasada, 
en ciento setenta y cinco pesetas.

12. Otra en dicho término á Zambique, de 
una fanega tres celemines, linda Oriente la. 
de Telesfora Alcántara, Mediodía María Ro
man, Poniente Segundo Andrés y Norte Ata
nasia Pascual, que fué de Vicente Urbon,. 
tasada en cien pesetas.

13. Un majuelo al Siero, en expresado tér
mino, de dos cuartas, linda Oriente partija de 
Juana del Pozo, Mediodía tierra del mismo 
caudal. Poniente majuelo de Isidoro Martínez 
y Norte viña de los herederos de Manuel Gar
cía, tasada en ciento cincuenta pesetas.

Importa el valor de todas las fincas relacio
nadas dos mil quinientas cincuenta pesetas, 
las cuales se subastan para con su valor hacer 
pago de lo adeudado á D. Fidel Moncada Cei
nos, vecino de Vega de Ruiponce por herederos 
de 1). Celestino Pascual y fiadores, bajo las ad
vertencias siguientes: l."" Que para tomar par
te en la subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado, los que 
quieran interesarse en la misma, el diez por 
ciento efectivo del valor dado á dichas fincas; 
2.^ que no se admitirán posturas inferiores á 
las dos terceras partes de la tasación, y 3.^ que 
si bien los títulos de las fincas embargadas á. 
la testamentaría del D. Celestino Pascual es
tán corrientes, no así los correspondientes á 
los del fiador D. Donato del Pozo, por cuya ra
zón se anuncian en subasta sin suplir previa
mente dichos títulos, debióndose observar lo 
prevenido en la regla quinta del artículo cua
renta y dos del Reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Dado en Villalón á cuatro de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.—Justiniano F. 
Campa.—El Actuario, Vicente M. Conde.

Talón núm. 159.

tierra de Gregorio García, vecino de Foatiho- i 
yuelo, Mediodía viña de Fracisco Perez, Po- ; 
niente viña de Pedro Curieses y Norte viña ; 
de Gregorio Bueno, tasada en sesenta pesetas. <

4 .^ Un huerto en dicho términode Villa- 
nueva, de cabida de sesenta centiáreas próxi
mo á Tas casas del pueblo, que linda Oriente 
con huerto de Rafael Rueda, Mediodía y Po
niente con calles públicas y Norte otro de An
tonio Perez, tasado en setenta y cinco pe
setas. |

Como del fiador D, Donato del Pozo, las 
siguientes en Vega de Ruiponce:

5/ Una casa en el casco de esta villa en 
la calle de la Morena, sin número, linda á la 
derecha con casa de Matías Martínez, izquier
da partija de Francisco Pascual y por el fon
do era de los herederos de Esteban Valdivieso, 
tasada en seiscientas veinticinco pesetas.

6 .'' Una tierra en el despoblado de Oterue
lo, a la casa del monte, de una fanega tres ce
lemines, linda Oriente y Mediodía reguera 
del pago, Poniente tierra de D. Fidel Monca
da y Norte camino de Sahelices, tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

7 .*^ otra tierra en dicho despoblado á Siete 
cargas, de una fanega y tres celemines, linda 
Oriente, Poniente y Norte, tierra de D. Fidel 
Moncada y Mediodía otra del D. Fidel, tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

8 .^ otra tierra en el propio término á Re
guera honda, de una fanega y cuatro celemi
nes, linda Oriente otra de D. Fidel, Mediodía 
Reguera, Poniente y Norte tierra de D. Mi
guel Calleja, tasada en cien pesetas.

9/ otra tierra en término de esta villa de 
Vega, al pago del Coton, de dos fanegas seis 
celemines, linda Oriente otra de Telesfora 
Manteca, Mediodía otra de Agustin Alejos, 
Poniente la de Marcos Valverde y Norte Sen
dero de Arenas, tasada en trescientas quince 
pesetas.

10 . otra en igual término á la Presa vie
ja, de nueve celemines, linda al Oriente cami
no de las Salinas, Mediodía la de herederos de 
Dionisio Mañueco, Poniente el río, y Norte 
otra de Telesfora Alcántara, tasada en doscien
tas cincuenta pesetas.

11 . otra en igual término al Reguerón, de

V AL L AD O LI D. — 18 9 7.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL^

Palacio de Ía Exorna. Diputación,
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